
Este trámite te permite importar tus bienes 
domésticos si regresaste a México desde Estados 

Unidos por deportación o retorno voluntario.

Requisitos:

Acreditar la nacionalidad mexicana 
Se puede presentar alguno de los 
siguientes documentos�

� Pasaport�
� Credencial para votar IN�
� Certificado de matrícula consular

Lista de menaje doméstico�
� Rop�
� Mueble�
� Electrodoméstico�
� Utensilio�
� Libro�
� Obras de arte o científicas (que no 

constituyan colecciones completas 
para la instalación de exposiciones 
o galerías de arte)�

� Instrumentos y herramientas 
(que sean indispensables para que 
las personas desarrollen su 
profesión).

Menaje doméstico 

Trámite gratuito

Te acompañamos en el proceso

Pasos para realizar el trámite:

1 Ingresa a https://citas.sre.gob.mx

2 Selecciona la oficina consular donde realizarás

el trámite.


3 Selecciona el trámite Menaje doméstico y descarga 
el formato de lista de menaje doméstico.



4 Carga los documentos solicitados�
� Documento probatorio de nacionalida�
� Lista� de menaje doméstico 



5 Completa la captura de tu información y documentos 
para recibir una notificación con instrucciones y el 
folio del trámite. Si la oficina consular requiere 
cambios, se te notificará por correo.



6 Mantente al tanto de tu correo, el Instituto Nacional 
de Migración te indicará los siguientes pasos para 
recuperar tus bienes.


7 Una vez notificado, deberás acudir a la Aduana 
correspondiente para recuperar los bienes muebles. 
Recuerda que el trámite es gratuito.


